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SECRETARIA. Villavicencio, 6 de junio de 2023.  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho. 
 
 
      

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  quince (15) de junio de dosmil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que los interesados en este asunto no han promovido el proceso de 
adjudicación de apoyos, tal como se les requirió a través del numeral 4 del auto de 
fecha 3 de agosto de 2020, pese a haber transcurrido tiempo prudencial para ello, 
se dispone: 
 

1. SUSPENDER de manera inmediata el trámite de este proceso. 
 

2. Oficiar ante la notaría correspondiente, informando sobre esta decisión, a 
fin de que proceda a registrar el levantamiento de la medida de designación del 
señor BERNARDO ANTONIO MARIA TEJEIRO REINA, en calidad de guardador del 
señor ARISTOBULO TEJEIRO GARAY, Ofíciese de manera completa y adecuada, 
adjuntando copia del oficio que la comunicó.  
 
 

  Notifíquese y cúmplase 
  

      La Jueza, 
 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo

Juez

Juzgado De Circuito
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